
PROTOCOLO DE SOLICITUD DE CUADRAS PORTÁTILES
La Federación Canaria de Hípica, cn el fin de ayudar a ls Cmités

Organizadres, adquirió –cn la aprbación de la Asamblea celebrada en Tenerife el
día 21 de may de 2022– y dispne de 40 cuadras prtátiles, en prpiedad, y que
están ubicadas 20 cuadras (Gran Canaria) y 20 cuadras en (Tenerife), almacenadas y
desmntadas.

Ls Cmités Organizadres que las necesiten pdrán hacer la slicitud de estas,
siguiend el prcedimient que a cntinuación se relacina:

1. Los Comités Organizador�s solicitaran m�diant� �mail a
Mcarm�ns�cr�taria@f�d�racioncanariad�hipica.com la c�sión d� las
cuadras �sp�cificando:

 Concurso aprobado �n cal�ndario Nombr� d�l Comité Organizador Nombr� d� la p�rsona r�sponsabl� Num�ro d� cuadras qu� n�c�sita y lugar d� ubicación F�chas d�l concurso

2. Una v�z r�cibido �st� �mail y vi�ndo la disponibilidad d� �stas s� l�s
�nviará al CO, �l contrato adjunto, qu� d�b�rá r�ll�nar y d�volv�r
firmado, dond� qu�dan �sp�cificado las condicion�s d� uso, transport�
fianza �tc.…

mailto:Mcarmensecretaria@federacioncanariadehipica.com


3. El contrato firmado por �l CO s�rá firmado también por la pr�sid�nta d�
la F�d�ración y d�vu�lta copia firmada al CO.

4. El CO abonara la fianza qu� s� �stabl�zca �n �l contrato, a la cu�nta Banco Santand�r ES30 0049 5042 8221 1658 3062. CONCEPTO: Fianza solicitud cuadras.
5. Una v�z comprobado toda la docum�ntación y �l d�pósito, la F�d�ración

�nviara �mail autorizando a r�tirar las cuadras d� su ubicación y
utilizarlas para �l fin solicitado.

6. S� d�b�rá comunicar �n un plazo d� 24 horas la corr�cta r�c�pción d�
las cuadras, y sin d�sp�rf�ctos, �n �l Club d� d�stino. En caso d� qu�
s� d�t�ctas�n roturas o daños, s� proc�d�rá a cobrar la fianza al club
qu� hac� �ntr�ga d� �stas.

7. El Club qu� r�ciba las cuadras d�b� garantizar qu� s�rán almac�nadas
�n bu�nas condicion�s, �s d�cir, r�sguardadas �n un lugar ad�cuado,
no a la int�mp�ri�. Si �l Club r�c�ptor no dispon� d� un �spacio
ad�cuado para �l almac�nami�nto, d�b�rá d�volv�rlas al club qu� sí
t�nga dichas instalacion�s, si�ndo �stos El C�ntro Hípico d�l Sur �n
T�n�rif� y, �l R�al Club d� Golf d� Las Palmas, �n Gran Canaria.
Ad�más, �l club qu� no disponga d�l �spacio ad�cuado d�b�rá hac�rs�
cargo d�l traslado d� vu�lta d� las cuadras.

NOTA: BAJO NINGUN CONCEPTO SE PUEDEN USAR LAS CUADRAS NI SE PUEDEN
CEDER DE C.O. A C.O. SIN LA AUTORIZACION EXPRESA DE LA FEDERACION.



CONTRATO DE CESION DE CUADRAS PORTATILES
REUNIDOS

De una parte, DON …………………………………………………………………………….……,
mayr de edad, prvist del DNI Nº…………………………………………………………………, y cn
dmicili a efects de ntificación en ……………………………………………………………...……….

Y de tra parte Dª NOEMI CARRERAS HERRANZ, mayr de edad, prvist del
DNI Nº43810614F, cm Presidenta y cn dmicili a efects de ntificación en
dmicili de la federación Canaria de Hípica.

INTERVIENEN

El primer en nmbre y representación del COMITÉ ORGANIZADOR ………….,
prvist del CIF Nº…., y cn dmicili a efects de ntificación en……………., y el
segund cm PRESIDENTE DE LA FEDERACION CANARIA DE HIPICA, prvista del
CIF….., y cn el mism dmicili a efects de ntificación que su representante.

EXPONEN

PRIMERO-. Que la Federación Canaria de Hípica, cn el fin de ayudar a ls Cmités
Organizadres, adquirió y dispne en prpiedad de 40 cuadras prtátiles que están



ubicadas 20 en Gran Canaria y 20 en Tenerife, almacenadas desmntadas
en …………………………………….y…………………………………

SEGUNDO-. Que interesand al COMITÉ ORGANIZADOR la cesión en préstam
de ………….. cuadras para el cncurs ………….. que se celebrará ls días….. de…. Y tal
y cm se recge en el calendari de cmpeticines para este añ, suscriben el
presente cntrat de cesión de cuadras prtátiles de la FCH y td ell en base a las
siguientes

CLAUSULAS

PRIMERO-. Se slicita pr parte del COMITÉ ORGANIZADOR…………….., la cesión de ….
Cuadras prtátiles ubicadas en la isla de ………..,

SEGUNDO-. El COMITÉ ORGANIZADOR…………….., se hace respnsable de recgerlas
y devlverlas en la ubicación de almacenamient sit en ……….. crriend cn tds
ls gasts que su transprte pueda generar, inclus si utilizare las de la tra prvincia.

TERCERO-. Dichas cuadras deberán ser devueltas antes del día…………., es decir
siempre antes de ls siete días siguientes a la finalización del cncurs



CUARTO-. El COMITÉ ORGANIZADOR es cnsciente de que deberá estarse a la
dispnibilidad de las cuadras, tant de las que están en su prvincia cm de las que
puedan estar en la tra, pr l que

QUINTO-. Para el cas de que se necesitaran las 40 cuadras al cmplet, se tendrá
en cuenta la dispnibilidad de lasmismas, teniend siempre preferencia ls cncurss
que se desarrllen en cada isla

SEXTO-. El COMITÉ ORGANIZADOR…………….. , recnce que recibe las cuadras enperfect estad En su cnsecuencia, se bliga y cmprmete a cnservarl td enigual estad ejecutand para ell pr su cuenta las reparacines necesarias a fin dedevlverlas en el mism estad en el que se le entregarn.
SEPTIMO-. A la firma del presente cntrat se hace entrega de la cantidadde……………..EUROS (……0,00€), es decir 10 eurs pr cuadra, en cncept de FIANZA,pr parte del COMITÉ ORGANIZADOR……….., para respnder de las bligacines quecntrae, cantidad que le será devuelta a la reslución del presente cntrat en casde que hubiere cumplid cn las bligacines expuestas y n resultare cantidad quereclamar.
OCTAVO-. El cmité rganizadr perderá la fianza reflejada en el apartad anterirtant pr n entregarlas en el plaz cnvenid, cm pr entregarlas en mal estad.

En este segund supuest, además, dich COMITÉ ORGANIZADRO n pdrávlver a utilizar dichas cuadras hasta un añ después de la recepción de las mismas,y td ell, sin perjuici del rest de sancines en que pudiera incurrir pr n cuidardichas instalacines cn la debida diligencia.



NOVENO-. Las partes se smeten pr imperativ legal a ls Juzgads de LAS PALMASDE GRAN CANARIAS, pr ser ls que crrespnde al lugar de la sede de la FEDERACIONCANARIA DE HIPICA.
Y para que así cnste, y de plena cnfrmidad firman y rubrican el presentecntrat impres y en ambs efects en lugar y fecha ut supra.
FIRMADO

COMITÉ ORGANIZADOR FEDERACION CANARIA DE HIPICA


